
Título completo: LEY 1980 del 26 de Julio de 2019 
 
 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE CREA EL PROGRAMA DE TAMIZAJE NEONATAL EN COLOMBIA"  
 

Tema en síntesis: La presente ley tiene por objeto regular y ampliar la práctica del tamizaje neonatal en                  
Colombia mediante la detección temprana de ceguera y sordera congénitas, la utilización, almacenamiento y              
disposición de la muestra de sangre del recién nacido para detectar tempranamente los errores congénitos del                
metabolismo y enfermedades que puedan deteriorar la calidad de vida de las personas y otras alteraciones                
congénitas objeto de tamizaje que generan enfermedades cuyo diagnóstico temprano permite evitar su             
progresión, secuelas y discapacidad o modificar la calidad o expectativa de vida.  
 
Lista de temas importantes que trae de la ley: 

1. La presente ley establece la obligación del Ministerio de Salud y Protección Social, a través del                
Sistema General de Seguridad Social en Salud, para garantizar que de manera progresiva, obligatoria              
y gratuita, a todo recién nacido vivo se le realice mínimamente un tamizaje neonatal básico, auditivo y                 
visual enmarcado dentro de los lineamientos de salud pública y del modelo de prestación en redes                
integrales de atención en salud y de acuerdo con la reglamentación que expida el Ministerio ¡de Salud                 
y Protección Social 

2. Se abre paso a la creación de el programa de Tamizaje Neonatal a cargo del Ministerio de Salud y                   
Protección Social, para garantizar la organización y mantenimiento de la operatividad del Tamizaje             
Neonatal en el territorio nacional 

3. En cuanto al consentimiento informado, el personal médico autorizado encargado de llevar a cabo el               
tamizaje neonatal informará de manera previa al padre, madre o representante del recién nacido la               
finalidad de este procedimiento y las posibles consecuencias en los menores que se deriven de su                
práctica.  

 
 


